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PRESENTACIÓN

En 2009 se cumple el 15° aniversario de la Confe-
rencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo 
(CIPD) y de su Programa de Acción. Esta conferencia 
sirvió para transformar la aproximación a la relación 
entre la población y el desarrollo de un tema estadís-
tico a uno ético y humano. 

En 1994, los países participantes  analizaron los 
retos en materia de salud, educación, y acceso uni-
versal a la salud reproductiva. El reconocimiento de 
estos derechos como derechos fundamentales de las 
poblaciones vuelve obligatorio darles atención con 
acciones gubernamentales específi cas. Esta convic-
ción derivó en que los 179 países participantes en 
la Conferencia delinearan planes de acción y metas 
concretas para su consecución en 2015. 

México, asumiendo el compromiso de dar segui-
miento a los avances en la materia, presenta hoy este 
Informe de ejecución que documenta el progreso y 
plantea las acciones necesarias para enfrentar los 
nuevos retos derivados de la evolución demográfi ca 
y de la realidad social de nuestro país.

Este informe no sólo refrenda la continuidad y 
permanencia de la política de población, sino que 
atrae la atención a nuevas áreas, que no habían sido 
evidentes como retos de nuestra política pública y 
que hoy requieren mayor atención.  

México se caracteriza hoy por una fecundidad 
cercana al nivel de reemplazo generacional y por una 
esperanza de vida que continúa en ascenso. En las 
próximas décadas, el número y proporción de jóve-
nes en edad laboral irá en aumento, lo que implica 
un área de oportunidad inmensa para la productivi-
dad y capacidad de generar riqueza en el país. Pero 
esto también plantea el reto de mayores demandas 
sociales, de generar oportunidades de educación 

y empleo, de ofrecer las herramientas para que los 
mexicanos trabajen en la consolidación de su destino 
personal, a la vez que construyen el futuro nacional. 
Para aprovechar este potencial tenemos que hacer 
hoy las inversiones necesarias en salud, educación, 
capacitación laboral y  creación de empleos. Tenemos 
que invertir en generar capital humano para que las 
generaciones venideras puedan concebir y consolidar 
futuros más promisorios.

Por otro lado, se prevé un proceso de envejeci-
miento poblacional que se consolidará para el año de 
2035. Esto implicará retos presupuestales que deben 
ser previstos para poder ser encarados. Ofrecer una 
calidad digna de vida a los mexicanos de todas las 
edades es una obligación ética de nuestra sociedad 
en su conjunto. 

El desarrollo en México no es, ni ha sido un proce-
so homogéneo. Es imperativo combatir las desigual-
dades que actúan en detrimento de una gran parte 
de nuestra población. La educación, la urbanización, 
la salud, no son benefi cios que se hayan extendido 
al mismo ritmo a todos los sectores de la población. 
México debe movilizar recursos y voluntades para re-
vertir esta situación. 

Los referentes que hemos establecidos para 
orientar nuestra política poblacional se justifi can sólo 
en tanto sirvan para un desarrollo justo y equitativo, 
en el que todos los sectores de la población participen 
del desarrollo económico y social de nuestro país. 

En el entendido de que el desarrollo es un fenó-
meno multidimensional,  son la multiplicidad de  in-
terrelaciones sociales, económicas y demográfi cas, 
las que la sociedad y el Estado de manera conjunta 
deben hilvanar para convertir en acervo de todas las 
generaciones.  

Lic. Fernando Francisco Gómez Mont Urueta
Secretario de Gobernación 
y Presidente del Consejo Nacional de Población
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INTRODUCCIÓN

Del 30 de marzo al 3 de abril del año en curso se lle-
vó a cabo la XLII Sesión de la Comisión de Población 
y Desarrollo de las Naciones Unidas en la sede del 
Fondo de Población de las Naciones Unidas en la ciu-
dad de Nueva York, bajo el tema “La contribución del 
Programa de Acción de la Conferencia Internacional 
sobre la Población y el Desarrollo a las metas para el 
desarrollo internacionalmente acordadas, incluyendo 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio”. México es-
tuvo representado por una delegación integrada por 
funcionarios públicos federales, representantes de 
organizaciones de la sociedad civil y de la academia. 

En la resolución de dicha sesión se reconoció el 
progreso en la implementación del Programa de Ac-
ción y se hizo un llamado a intensifi car las acciones 
para alcanzar en los siguientes cinco años las metas y 
objetivos acordados en la CIPD, así como los compro-
misos acordados en los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM). 

En el contexto de la actual crisis fi nanciera y eco-
nómica global, se anunció la preocupación de que 
muchos países no alcanzarán las metas y compro-
misos del Programa de Acción, así como las metas 
intencionales de desarrollo, incluidos los ODM. Se 
hizo un llamado a los gobiernos, con el apoyo de las 
instituciones fi nancieras regionales e internaciona-
les, para adoptar las medidas apropiadas para superar 
los impactos negativos de la crisis en el desarrollo, 
asegurando que las políticas continúen con el com-
promiso de cumplir dichas metas y objetivos.

Por su parte, se urgió a que los gobiernos tomaran 
en consideración los vínculos entre las dinámicas de-
mográfi cas —incluidos el crecimiento de la población, 
el cambio en su estructura etaria y su distribución es-
pacial— con el crecimiento económico y el desarrollo 
sustentable en la formulación e implementación de 
las políticas y estrategias de desarrollo nacional, in-
cluidas aquellas para contrarrestar el cambio climático 
y superar las actuales crisis alimentaria y fi nanciera. 

Se reconoció que la generación más grande de 
adolescentes en la historia está entrando a la etapa 
de maduración sexual y reproductiva, y que su acce-

so a la información en salud sexual y reproductiva, 
educación, cuidado, servicios de planifi cación fami-
liar y recursos, es esencial en lograr las metas de la 
CIPD. 

Por su parte, a petición del gobierno mexicano, 
se hizo un llamado a fortalecer la cooperación en el 
área de migración internacional y desarrollo, para re-
ducir el impacto negativo de la actual crisis fi nanciera 
y económica, de forma que se refuercen los benefi -
cios de la migración en el desarrollo, específi camente, 
del combate a la pobreza y la mejora en la educación 
y salud, reconociendo que los patrones migratorios 
deben benefi ciar a los países de origen, tránsito y 
destino. 

El gobierno mexicano, a través del Consejo Na-
cional de Población, señaló la importancia de enfren-
tar los retos y difi cultades en materia de salud sexual 
y reproductiva, específi camente la limitación al acce-
so y uso de métodos de planifi cación familiar, por lo 
que subrayó la necesidad de fortalecer las políticas 
públicas en la materia (véase Anexo I).

Asimismo, presentó una síntesis del informe 
que el lector tiene en sus manos, con objeto de dar 
a conocer los avances y retos de México respecto 
a las metas suscritas en el Programa de Acción de 
la Conferencia Internacional sobre la Población y el 
Desarrollo.

Este informe presenta un diagnóstico, avance y 
metas relativas a los temas discutidos y acordados en 
la CIPD, a lo largo de 13 capítulos. Cuenta, también, 
con un resumen del Programa de Acción y una serie de 
indicadores de las metas de la CIPD y de los ODM para 
observar los avances logrados entre 1990 y 2009. El 
documento se divide en tres ejes temáticos: 

En primer lugar, la interrelación de las variables 
socioeconómicas y demográfi cas, como el vínculo 
del crecimiento económico con el nivel de vida de la 
población, incluyendo sus condiciones en materia de 
educación, salud, igualdad de género, derechos re-
productivos, pobreza y desarrollo sustentable. 

En segundo lugar, las diversas dinámicas sociales y 
económicas que surgen de la relación de la población 
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con el territorio, como son la urbanización, el desarro-
llo rural y la migración interna e internacional. 

Por último, como parte de las acciones relevantes 
para la planeación y para la ejecución de acciones en 
materia de población y desarrollo, se consideraron las 
alianzas estratégicas que subyacen en esta materia, 
como la cooperación internacional y la acción de la 
sociedad civil organizada.

A diferencia de los dos informes anteriores 
(CIPD+5 y CIPD+10), los derechos reproductivos y 
la salud reproductiva se presentan en un capítulo 
independiente, debido al objetivo fundamental de 
proveer de servicios de salud sexual y reproductiva 
a toda la población. Asimismo, la dispersión de la po-
blación y el desarrollo rural también se abordan en 

un capítulo independiente, dada la relevancia de los 
retos que presenta en materia de provisión de servi-
cios, ordenamiento territorial e impacto ambiental.

En este documento se reconoce que para lograr 
los objetivos de la población y el desarrollo es nece-
saria la cooperación entre los tres órdenes de gobier-
no, la academia, el sector privado y la sociedad civil 
en la formulación, implementación, monitoreo y eva-
luación de los programas y acciones en materia de 
población y desarrollo.

Esperamos que este informe dé cuenta de las 
acciones emprendidas por el gobierno federal y que 
presente elementos para fortalecer aquellas acciones 
que merecen mayor atención con el propósito de 
cumplir con el Programa de Acción de la CIPD.

Mtro. Félix Vélez Fernández Varela
Secretario General 
del Consejo Nacional de Población


